modificación del código penal sobre accionar de asociaciones ilícitas terroristas y financiamiento del terrorismo

Sra. Ginzburg.- Señora presidenta: nuestro bloque ha formulado dos dictámenes de minoría similares, y en rigor de verdad, no apoyaremos el dictamen de mayoría, pero por motivos distintos a los que algunos alegan.

          Creo que asiste la razón a la señora diputada Romero al decir que no somos una isla y que debemos amoldarnos al contexto internacional; sin embargo, es una lástima que hayamos esperado tanto. Si bien es cierto que hubo proyectos sobre este tema y que el asunto se incluyó en el temario de sesiones extraordinarias, de un miércoles a un jueves se citó a reunión de comisión pero la iniciativa nunca más fue tratada. Existe un tipo de presión que no coincido en aceptar.

          Aquellos que temen que con esta norma se reprima la protesta social están equivocándose. En primer lugar, deberían tener en cuenta el tiempo que tardó este gobierno en promover la sanción de este proyecto de ley. En segundo término, la iniciativa en debate tampoco serviría para reprimir la protesta social, que no es lo que queremos. La protesta social está perfectamente tipificada, pero las normas que deberían aplicarse cuando la situación así lo exige no se cumplen. Por ejemplo, cuando se cortan calles y los fiscales contravencionales ordenan el desalojo, éste no se produce. Cuando aparece gente con los rostros cubiertos, según el pedido del CELS, no se les impide manifestarse.

          No entiendo cuál es el temor. Si la procuradora de la provincia de Buenos Aires, María del Carmen Falbo, aceptó que pueden estar con los rostros tapados y con palos en la mano, no entiendo qué protesta social piensan que puede llegar a ser reprimida. Más aún, en la categoría de terrorismo ni siquiera podría estar comprendido el acto de haber sido quemada la Casa de Neuquén, porque para ello debería haber sido algo preestablecido.

          Entonces, creo que hay pensamientos o discursos estereotipados. Al ingresar hoy a esta Cámara veía carteles del Partido Comunista con la inscripción “No a la ley antiterrorismo”. Recuerdo que hoy hablábamos de los horrores de Guantánamo; recuerdo cuando en mi infancia el Partido Comunista de la Unión Soviética sometió al pueblo húngaro con la invasión; recuerdo cuando se sometió a Checoslovaquia, y también recuerdo los cuarenta y siete años que Fidel Castro lleva al frente del gobierno de Cuba.

          Entonces, quisiera saber de qué derechos humanos me van a hablar los comunistas. Aclarado esto, señora presidenta, y entendiendo que esta norma no va a servir para reprimir ninguna protesta social –en esto coincido con la señora diputada Romero‑, nosotros nos vamos a oponer a su sanción porque consideramos que no cumple con las categorías internacionales que se exigen.

          Con respecto al artículo 2º de esta iniciativa, que define la acción típica en sí, voy a hacer una pequeña corrección, ya que fue tan poco el tiempo que tuvimos para trabajar que hubo una omisión material. Nuestro proyecto dice así: “Artículo 2º.- Incorpórase como artículo 203 del Capítulo VI del Título VII del Libro II del Código Penal el siguiente: ‘Artículo 203 ter.- Se impondrá reclusión o prisión de 5 a 20 años al que formare parte de una asociación ilícita…” –ahora viene el agregado‑ “…o interviniere en cualquier otro tipo de organización cuyo propósito sea, mediante la comisión de acciones delictivas, causar alarma o temor a una población u obligar a un gobierno o a una organización internacional a realizar un acto o abstenerse de hacerlo empleando armas, sustancias explosivas, inflamables, agentes químicos o bacteriológicos o cualquier otro medio idóneo para poner en peligro la vida o la integridad de un número indeterminado de personas.’”

          Además, con respecto al Capítulo VI, el dictamen de minoría dice “Asociaciones ilícitas y otras organizaciones terroristas. Financiamiento del terrorismo”.

          Digo esto, señora presidenta, porque creo que el dictamen de mayoría incorpora requisitos que no surgen de la convención internacional que fue ratificada, entre ellos la asociación ilícita, a la cual habremos de referirnos.

          Pensemos en los requisitos que nuestra legislación exige para que haya una asociación ilícita. En primer lugar tiene que haber tres o más personas. Pero aparte se plantea el problema de qué ocurre si una de esas personas es inimputable. Vayamos a lo que dice la doctrina. Creus sostiene que en ese caso no habría asociación ilícita porque uno de los integrantes carece de voluntad. Pero, por otro lado, Bompadre y Bramont Arias dicen que tal elemento es innecesario, pues la criminalidad del pacto no reside en la culpabilidad sino en el peligro que implica el pacto en sí. O sea que acá ya tenemos una primera cuestión para delimitar o fijar la asociación ilícita.

          Pero hay un acuerdo general en el sentido de que si uno de los miembros de la asociación fue absuelto, o sobreseído en algunos casos –por ejemplo, por el artículo 336 inciso 4º, que se refiere al caso en que el delito no fue cometido por el imputado‑, ya no hay asociación ilícita. En este caso, una de las personas queda descartada y ya dejan de ser tres personas.

          Por otra parte, se requiere una organización con carácter estable, lo que diferencia a la asociación ilícita de la simple participación criminal. En la participación se da el delito con el solo acuerdo, mientras que en la asociación ilícita el acuerdo debe ser previo y estable, es decir, debe perdurar en el tiempo. Si no se prueba este otro requisito, tampoco hay asociación ilícita.

          Por otro lado tenemos la permanencia. Esto es lo que distingue a la asociación ilícita de la mera convergencia transitoria propia de la participación, en la que debe tenerse cierta permanencia, vale decir, una relativa estabilidad que revele la existencia de un contexto delictivo plural dedicado a un fin criminoso. Excluye las asociaciones que se organizan de improviso o en forma instantánea y transitoria para una finalidad criminal determinada. 

          Otro de los requisitos es la organización, la mínima que requiere la cohesión del grupo en orden a las consecuencias de los fines delictivos comunes, elemento que debe considerarse manifestado a través de la distribución de roles entre los integrantes de la organización. 

          A ello debemos agregar el tipo subjetivo. Requiere que cada uno reconozca que se integra a la asociación y a sus objetivos y que al menos la componen tres miembros, aunque no los conozcan.

          También debe existir en el sujeto activo la voluntad de ligarse por un pacto y la finalidad delictiva, cuyo conocimiento debe probarse respecto de cada individuo.

Para algunos tratadistas, como Donna, se exige el dolo directo, mientras que para otros, como Breglia Arias, basta con el dolo eventual.

          Otro punto más grave es la competencia. Resulta competente en este delito la justicia ordinaria. Tan así es que se ha resuelto que no corresponde a la justicia federal entender en la figura de la asociación ilícita, que también se imputa a los autores acusados de otros delitos de competencia federal.

          Según el significado que le ha dado la Corte Suprema de Justicia de la Nación a la competencia de excepción, a fin de descartar la concurrencia de intereses federales, la competencia ordinaria surge en aquellos casos en que lo actuado revela inequívoca y fehacientemente que los hechos tienen estricta motivación personal.

          Por último, entre las críticas que se han formulado a la figura de la asociación ilícita, se destaca lo relativo a su origen, a las dificultades probatorias que alberga –cuando constituye un ánimo más que una voluntad‑, a su excesiva amplitud y, especialmente, a la violación del principio de lesividad, ya cuando la lesión del bien jurídico es muy lejana, no se tratará más que de una extralimitación que vicia la legalidad constitucionalmente reconocida. En tal sentido, se sugiere leer el artículo de Raúl Eugenio Zaffaroni, publicado en el diario “Ambito Financiero” del 17 de julio de 2001 y también la obra del mismo autor El crimen organizado: una categoría frustrada, Cuadernos del Departamento de Derecho Penal y Crimonología, 1995, Universidad Nacional de Córdoba.

          Por ello, creemos que aquí se ha incorporado la figura de la asociación ilícita en contra de lo que ya tenía establecido anteriormente la ley 25.241, que casualmente no habla de asociación ilícita sino de organizaciones.

- Ocupa la Presidencia el señor presidente de la Honorable Cámara, doctor Alberto Edgardo Balestrini. 

Sra. Ginzburg.- Entonces, van a pasar unos cuantos años hasta que podamos probar que existe asociación ilícita.

          Por ello pensamos que no se debe establecer para este tipo de delito la figura de organización o agrupación, cualquiera sea su tipo, sin que se considere ninguna característica respecto del número mínimo de miembros, permanencia, acuerdo previo y requisito organizativo en el sentido de existir una cohesión.

          Fíjense hasta qué punto es tan exigente el tema y resulta tan difícil configurar una asociación ilícita, que nuestra Corte Suprema resolvió el 20 de noviembre de 2001 en el fallo “Stancanelli, Néstor E. y otros”, revocar la resolución recurrida, porque en ese caso se omitía examinar la existencia de pluralidad de planes delictivos en los miembros de la supuesta asociación ilícita, contentándose con el número de gestiones realizadas, cuando de constituir éstas delitos tanto podría tratarse de simple participación en su realización.

          Nosotros sostenemos que es suficiente con que se dé la participación criminal que establece el Código Penal, pudiendo incluso ser una sola persona que monta una organización y pone toda la logística e incluso el personal. De lo contrario resultará imposible acreditar este delito.

          Continuando con el análisis del dictamen de mayoría, con el que nosotros no hemos estado de acuerdo, aparte de que la Justicia tiene que determinar primero qué es una asociación ilícita, señala: “...tener un plan de acción destinado a la propagación del odio étnico, religioso y político.” Adelanto que voy a solicitar la autorización de la Honorable Cámara para hacer una inserción en el Diario de Sesiones, pero quisiera saber de dónde surge esta limitación. Si la finalidad es homofóbica, una organización que no es étnica, religiosa ni política, no estaría incluida. Esas limitaciones no surgen de ningún lado. 

          Naciones Unidas ha determinado que los actos criminales con fines políticos realizados con la intención de provocar un estado de terror en la población en general, en un grupo de personas o en determinadas personas son injustificables en toda circunstancia, cualquiera sean las consideraciones políticas, filosóficas, ideológicas, raciales, étnicas, religiosas o de cualquier otra índole que se hagan prevalecer para justificarlo. Por lo tanto, no entendemos por qué acá se limita exclusivamente al odio étnico, religioso o político.

          En otra parte señala: “...estar organizadas en redes operativas internacionales”. En este sentido, quiero que alguien me diga de qué convención surge que tienen que ser redes operativas. Lo último que se ha establecido sobre este tema figura en el Estatuto de Roma, que no habla sólo de internacional sino que contempla lo nacional, lo transnacional y lo internacional.

          Para quienes tienen algún tipo de preocupación, aclaro que no estarían contempladas las FARC, Sendero Luminoso, ETA ni Patria Libre. Me gustaría saber cuál es la diferencia entre la organización terrorista FARC, que arrasa a un poblado y viola a una niña afroamericana, con las AUC –las Autodefensas Unidas de Colombia‑, que son paramilitares que hacen exactamente lo mismo, es decir, arrasan poblados y violan niñas afroamericanas.

          Reitero que todas esas organizaciones, que son nacionales o transnacionales, no están incorporadas. En consecuencia, para poder sancionar el financiamiento del terrorismo habrá que ser mago.
          Inexplicablemente, el proyecto habla de disponer de armas de guerra, cuando la ley 25.241 hace referencia sólo a las armas. O sea que si usaran ballestas, que son armas silenciosas generalmente utilizadas por los grupos de elite, no habría terrorismo. Sinceramente creo que con esto no estamos cumpliendo los estándares internacionales.

          A continuación quisiera referirme a otras dos modificaciones. En el artículo 213 quáter, último párrafo, se señala que “para la consumación del delito no será necesario que sobre los actos de terrorismo se haya iniciado investigación, proceso penal o recaído sentencia condenatoria”, como forma de poder separar lo que se resuelva sobre el acto en sí del terrorismo del financiamiento. Aquí estamos hablando de financiamiento del terrorismo –no nos equivoquemos- y no de terrorismo. Además, en el artículo 8º, que establece multas para la persona jurídica, nosotros agregamos la pérdida de la autorización para funcionar. Es incomprensible que una persona jurídica, que tiene una actividad criminal de este tipo, pague la multa y siga funcionando.

          Como se verá, las diferencias son fundamentales y sustanciales, y nos impidieron hacer una disidencia parcial. Se cambia absolutamente el sentido de la ley. Como ya he dicho y coincido con la señora diputada Romero, no se va a perseguir a los que protesten, pero no porque exista la asociación ilícita sino porque el anexo de los nueve tratados de la Convencíón Internacional contra la financiación del terrorismo, establece claramente en cada caso que no es una protesta social.

          No entiendo bien si el tema no fue estudiado profundamente por quienes arguyen que se podría afectar o atacar las protestas sociales, o simplemente si es una excusa.

          Reitero que nos vamos a oponer porque si bien es necesario que se sancione la ley, entendemos que no cumple los estándares internacionales y no va a servir para reprimir ningún tipo de terrorismo.

 

